
  

Departamento de Ingresos

ORDENANZA FISCAL NUMERO 4 

REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE 

CONSTRUCCIONES INSTALACIONES Y OBRAS

FUNDAMENTO LEGAL

Artículo 1.- En virtud del artículo 106.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen

Local, y de los artículos 15 y 59 del Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales, aprobado por R.D.

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, éste Ayuntamiento establece la presente Ordenanza fiscal reguladora del Impuesto

sobre Construcciones, Instalaciones y Obras.

NATURALEZA Y HECHO IMPONIBLE

Artículo 2.- El impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras es un tributo indirecto cuyo hecho imponible

está constituido por la realización dentro del término municipal de cualquier construcción, instalación u obra para la

que se exija obtención de la correspondiente licencia  de  obras  o  urbanística, se haya  obtenido  o no  dicha

licencia,  siempre  que  su expedición corresponda a este Ayuntamiento.

SUJETOS PASIVOS

Artículo 3.- 

1. Son sujetos pasivos de éste impuesto a título de contribuyentes, las personas físicas  y  las  jurídicas,  las

herencias  yacentes,  las  comunidades  de  bienes  y las  demás entidades que, aún careciendo de personalidad

jurídica, constituyan una unidad económica o patrimonio separado susceptible de imposición, que sean propietarios

de los inmuebles sobre los que se realicen las construcciones, instalaciones u obras, siempre que sean dueños de

las obras. En los demás casos, se considerará contribuyente a quien ostente la condición de dueño de la obra.

2. Son sujetos pasivos sustitutos del contribuyente los que soliciten las correspondientes licencias o realicen

construcciones, instalaciones u obras, si no fueran los propios contribuyentes.

EXENCIONES Y BONIFICACIONES

Artículo 4.- 

4.1. De conformidad con el artículo 9 del Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales, no se reconocerán en
éste impuesto otros beneficios fiscales que los que expresamente prevean normas con rango de Ley o deriven de la
aplicación de Tratados Internacionales o de esta Ordenanza. 

En todo caso, la concesión del beneficio deberá ser instada por el interesado a no ser que la norma que lo establezca
disponga otra cosa.

4.2. El Pleno de la Corporación, a la vez que se pronuncia sobre la declaración de especial interés o utilidad

municipal de una obra, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 103.2 del Texto Refundido de la Ley de
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